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Urna, 28 \}\C.2001

Vistos, el OficioN" 1952-2007-PPIED,del ProcuradorPúblicoa cargode los Asuntos
JudicialesdelMinisteriodeEducación,el ExpedienteN" 44816-2007Ydemásactuados;

CONSIDERANDO:

Que, medianteContratode Consignaciónentre el ConsejoNacionalde Cienciay
Tecnologia,representadoporsuPresidenteIng.PedroVillenaHidalgo,facultadoporResolución
SupremaN" 066-95-ED,denominadoel CONCYTEC,y de la otraparte la ComisiónProvincial
del CONCYTEC-ANDAHUAYLAS,representadopor su PresidenteIng. Guillermo Carrasco
Aquino,suscribieronel contratoen lossiguientestérminos:CláusulaSegunda:"(..)EICONCYTEC
se comprometea otorgara la ComisiónProvincialdelCONCYTEC-ANDAHUAYLAS,lacantidad
de 500 textos publicadospor el CONCYTEC,en calidadde CONSIGNACION,para que los
mismosseanvendidospor la ComisiónProvincialdel CONCYTEC-ANDAHUAYLAS,al público
interesado',CláusulaTercera:'La ComisiónProvincialdelCONCYTEC-ANDAHUAYLAS,acepta
la entregaque realiceel CONCYTECde los textos indicadosy se comprometea devolverel
preciode lasventasefectuadas,y elmaterialbibliográficoentregadoquenofueravendidoen las
condicionesen las quefueronentregadosporel CONCYTEC,sin ningúndañoy/odeterioro(..)"

biendosido suscritoel referidocontratoconfechael10 dejuniode2006;

~: p} Que,al respecto,el señorPabloQuispePichiule,en su condiciónde consignatario~ )O~cibiÓ300 libros,ascendentesa SI. 5,131.00,NuevoSolesde propiedadde CONCYTEC,el
mismoque suscribióundocumentoconfecha19de junio de 2006,especificandola devolución
de 90 (noventa)librosen calidadde consignación,documentoque fue dirigidoal Ing. Jaime
AvalosSánchez,DirectorEjecutivode CONCYTEC,indicándoleque los librosse encontraban
en la ciudadde Huancayo,habiendohechoentregade los respectivoslibrosensu domiciliocon
la presenciadeun representantede CONCYTEC,SeñorFelipeCerdánAguilar,siendorecibidos
a travésde unaNotade EntradaalAlmacénN" 000039Y000040,quedandoconel compromiso
deregularizarmasadelantelos210(doscientosdiez)librosfaltantes;

Que, posteriormente,se le citó al consignatarioPabloQuispePichiule,concertándose
dicha reuniónel día 22 de junio de 2006,en el localde CONCYTEC,a las 4.00 p.m. con la
presenciade la Dra. Miriandel Rio, de la Oficinade AsesoríaLegal,y la Sra. María Elvira
AlvaradoChico,Jetade la Oficinade Administraciónde CONCYTECparatratar el compromiso
de pago sobre el saldo pendientede la deuda, habiéndoledado un plazo de cinco días al
consignatariopara la respectivacancelación,y al no estar de acuerdocon las propuestas,el
mismosolicitóuna copiade la cartade compromisode pagoparaconsultarcon su abogadoy
quedó en regresarel 26 de junio del presentepara dar una respuesta,y hasta la fecha el
investigadono hacumplidoconel saldopendientede pago;
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Que,de los hechosdescritos,resultade aplicaciónel inciso 1) del artículo1219°del
CódigoCivilque expresa'Es efectode lasobligacionesautorizaral acreedorparalo siguiente:
1.-Emplearlasmedidaslegalesa findequeeldeudorleprocureaquelloa queestáobligado';

Que,su vez,el artículo1220°del mismoCódigosustantivoqueexpresaquese entiende
efectuadoelpagosólocuandose haejecutadointegramentelaprestación;

Que,porotro lado,el artículo12"de la LeyN°17537,modificadoporel artículoúnicodel
DecretoLey N° 17667,estableceque parademandara nombredel Estado,será necesariola
expediciónpreviade laResoluciónMinisterialAutoritativa;

Que,el artículo2"del DecretoLeyN°17537estableceque'los ProcuradoresGenerales
de la Repúblicatienen la plenarepresentacióndel Estadoen juicio y ejercitansu defensaen
todos los procesosy procedimientosen los que actúe como demandante,demandado;
denuncianteo partecivil';

1)j
Que,conloopinadoporlaOficinadeAsesoríaJurídica,medianteel INFORMEW 1165-

I~ 007-MElSG-OAJ,el mismoquefonnaparteintegrantedela presenteResolución;confonnelo
'~ Jolicitadopor el ProcuradorPúblicoa cargode los AsuntosJudicialesdel Ministeriode'. ducaciónmedianteelOficioN°1952-2007-PPIED,y;

~
Que,de confonnidadconel Artículo47"de laConstituciónPolíticadel Perúy elArtículo

12°delDecretoLeyN°17537,modificadoporDecretoLeyN°17667;

SERESUELVE:

Artículo1°._Autorizaral ProcuradorPúblicoa cargode los AsuntosJudicialesdel
Ministeriode Educación,paraque inicielas accionesjudicialespertinentescontraPABLO
QUISPEPICHIULE,porelpe~uicioeconómicoa CONCYTEC,deconfonnidadconlodescritoen
laparteconsiderativadelapresenteResoluciónMinisterial.

Articulo2".- Remitira la ProcuraduríaPúblicaa cargode los AsuntosJudicialesdel
Ministeriode Educaciónlos antecedentesde la presenteResolución,parasu conocimientoy
finesconsiguientes.

Regístresey comunlquese."
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